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Señores a UN , sima 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS IES 

Presente. _— 

De mi consideración: 

pañia SU MUNDO Agencia de Viajes 
2906, solicita se 

   

es Cia. Lída. con expediente N' 
y realice el cambio en la nómina de socios, para lo cual 

original de las escrituras en donde const 
4 tr 

Por la atención que se de al presente anticipo mis agradecimientos, 

q4” ej': 

  

Stra. Tatiana Pastor B. O Y 
EA ETE SEMERAL ess Dando y 

EL Vnlo n poutvsl De blaS 

Proriuencion ES. 

20.oy- 23. F os 

C 

Av.República 189 Esquina Edif. El Triangulo 

P.B Local 115€ (Entre Almagro y 6 de Diciembre) Quito-Ecuador 
Teléfonos: 099 214 749/099 782 181/Base Celular 099 780 664 

Telefax: (593-2)2548 043/2526 534/2551 731/2566 538 
E-mail: sumundo(O cosinet.net   
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR : SILVIA TATIANA PASTOR BARZALLO, 

LUIS ERNESTO BARZALLO SACOTO Y 

BLANCA ADELAIDA BRAVO GARCIA 

A FAVOR DE : ANALIA VIRGINIA INFANTE BENITEZ 

Y PEDRO PABLO PASTOR GRANIZO 

CUANTIA : US$ 240.00 

DI COPIAS 

q de del dl e dd dd de e e de e de de e ef de e e e de e e de dd de de e 

En la ciudad de Cayambe, cabecera cantonal del cantón Cayambe, República del 

  

Ecuador, hoy día diecisiete de julio del dos mil tres, ante mí Rodrigo Heredia 

  

     

   
    

     

   

vi, Notario del cantón Cayambe, comparecen en forma libre y voluntaria a la 

bración del presente instrumento y bien inteligenciados de la naturaleza y 

résultados del mismo, por una parte, los señores Silvia Tatiana Pástor Barzallo, 

on cédula de identidad número uno siete uno uno tres uno seis dos tres guión 

cero, de estado civil soltera; y los cónyuges señores Luis Ernesto Barzallo Sacoto, 

con cédula de identidad número cero uno cero uno cinco cero tres nueve cero 

guión dos, y Blanca Adelaida Bravo García, con cédula uno tres cero seis seis 

ocho cero uno cero guión nueve; en calidad de CEDENTES; y por otra parte, la 

eñorita Analia Virginia Infante Benítez, con cédula de identidad número uno uno 
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cero tres dos nueve dos dos cero guión cinco, de estado civil soltera; y el señor 

Pedro Pablo Pástor Granizo, con cédula de identidad número cero seis cero cero 

siete uno seis uno dos guión cero, casado con la señora Edith Angélica Barzallo 

Beltrán; en calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito y de tránsito en 

la ciudad de Cayambe; hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe y dicen que eleve a Escritura Pública la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase hacer 

constar en el registro de escrituras públicas a su cargo, una que contenga la 

siguiente Cesión de Participaciones: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte los señores: 

Silvia Tatiana Pástor Barzallo, de estado civil soltera, por sus propios y personales 

derechos; y los cónyuges Luis Ernesto Barzallo Sacoto y Blanca Adelaida Bravo 

García; por sus propios y personales derechos y en virtud de la sociedad conyugal 

que tienen formada; en calidad de CEDENTES,; y por otra parte los señores 

Analia Virginia Infante Benítez y Pedro Pablo Pástor Granizo, de estado civil 

soltera y casado respectivamente, en su calidad de CESIONARIOS.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, plenamente capaces para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública otorgada el día veinte y seis de septiembre del año dos mil, ante el Notario 

Trigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Fernando Arregui Aguirre, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y cinco de octubre del 

mismo año, se procedió a constituir la Compañía “SU MUNDO AGENCIA DE 

VIAJES COMPAÑIA LIMITADA”.- b) La Junta General Universal de Socios de 

la Compañía “SU MUNDO AGENCIA DE VIAJES COMPAÑIA LIMITADA”, 

celebrada el día primero dé abril del año dos mil tres, resolvió autorizar por 

unanimidad de votos a sus socios señores; Silvia Tatiana Pástor Barzallo y a los 

cónyuges Luis Ernesto Barzallo Sacoto y Blanca Adelaida Bravo García, cedan y 

 



  

     

transfieran DOSCIENTAS DIECISEIS PARTICIPACIONES Y VEINTE Y 

CUATRO PARTICIPACIONES, respectivamente, equivalentes a DOSCIENTOS 

DIECISEIS DOLARES Y VEINTE Y CUATRO DOLARES , a favor de los 

cesionarios señores Analia Virginia Infante Benítez y Pedro Pablo Pástor 

Granizo.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- En consecuencia, 

los cedentes señores Silvia Tatiana Pástor Barzallo y los cónyuges Luis Emesto 

Barzallo Sacoto y Blanca Adelaida Bravo García, cada uno por sus propios y 

personales derechos, transfieren a favor de los cesionarios señores Analia Virginia 

Infante Benítez y Pedro Pablo Pástor Granizo, sin reserva alguna todos los 

derechos y obligaciones que tienen sobre DOSCIENTAS DIECISÉIS 

PARTICIPACIONES de un valor nominal de Doscientos dieciséis dólares y 

VEINTE Y CUATRO PARTICIPACIONES de un valor nominal de Veinte y 

cuatro dólares, respectivamente; en las siguientes proporciones: 

CEDENTE N* PARTICIPACIONES CESIONARIO - 

o , ; z : | 
Silvia T. Pástor Barzallo 216 Pedro P. Pástor Graniz | 

y 

Luis E. Barzallo Sácoto y señora . 12 Analia Infante Benítez Y y 

Luis E. Barzallo Sacoto y señora 12 Pedro P. Pástor Granizo “2, 

TA: GASTOS.- Los gastos que demande la presente escritura pública, 07 q    
   

  

asta su inscripción serán de cuenta de los Cesionarios.- QUINTA: —-—___—” 
A _ 

CEPTACION.- Los contratantes por sus propios y personales derechos, aceptan 

el presente contrato en todas sus partes.- CONCLUSION.- Usted señor Notario | 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno 

efecto de la Escritura.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por la doctora 

María Dolores Heredia, abogada con matrícula profesional número Siete mil | 

seiscientos cincuenta del Colegio de Abogados de Pichincha; la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y leida que les fue 

íntegramente por mí el Notario firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- ». 
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   TATIANA PASTOR BARZALLO 

cc. 1$/121623-0 

LUIS 2 SACOTO 
cc 0101503970-2 

Bl pra 
BLANCA ADELAIDA BRAVO GARCIA 

  

CC. DE La ?1642-0 

FIRMADO.- EL NOTARIO. RODRIGO HEREDIA YEROVI.-  



  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“SU MUNDO AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL DÍA 
PRIMERO DE ABRIL DEL DOS MIL TRES 

En la ciudad de Quito, al primer día del mes de Abril del dos mil tres, en las oficinas de la 

empresa ubicadas en la Av. República No. 189 y Dicgo de Almagro, siendo las dicciocho 

horas, comparecen los siguientes socios de la Compañía “SU MUNDO AGENCIA DE 
VIAJES CIA. LTDA: Sra, Analía Virginia Infante Benítez, / propietaria de 588 
participaciones de la Compañía, la Sra. Silvia Tatiana Pástor Barzallo/propictaria de 588 

participaciones de la Compañía; y, el Sr. Luis Ernesto Barzallo Sacoto/ propietario de 24 
participaciones de la Compañía. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito de la empresa, se resuelve constituir 
una Junta General Universal, al amparo de la disposición del artículo 280 de la Ley de 

á Compañías. 

Preside la sesión la Sra. Analia Virginia Infante Benítez, Presidente de la Compañía y actúa 
como Secretario la Sra. Silvia Tatiana Pástor Barzallo, Gerente General. 

La Presidente de la Junta manifiesta que, una vez que se ha dado cumplimiento con lo que 

dispone el Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistas y Socios, dictado por la 
Superintendencia de Compañías, se pase a conocer el Orden del Día: 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES 

Con relación al único punto del Orden del Día, la Gerente General manifiesta que tanto ella 
como el socio Sr. Luis Ernesto Barzallo Sacoto han expresado su deseo de ceder Doscientas 
dieciséis participaciones y veinte y cuatro participaciones respectivamente a favor de los 

señores Analia Virginia Infante Benítez y Pedro Pablo Pástor Granizo, en las siguientes 
proporciones: 

      

     

    

EDENTE N* PARTICIPACIONES CESIONARIO 

ivi T. Pástor Barzallo 216 Pedro P. Pástor Granizo CC 

uig E. Barzallo Sacoto 12 Analia Infante Benítez Y 

Ly?s E. Barzallo Sacoto 12 Pedro P. Pástor Granizo 

deja debidamente aclarado que los socios renuncian a su derecho de preferencia respecto 
e estas participaciones. 

Los socios deliberan al respecto y por unanimidad se aprueba esta cesión de participaciones. 

En consecuencia los Cedentes transfieren a favor de los Cesionarios, sin reserva alguna, 

todos los derechos y obligaciones que tienen sobre las mencionadas participaciones. 

 



    

No existiendo otro asunto que tratar en el Orden del Día, la Presidencia de la Junta concede 
un receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, se da lectura al presente instrumento, el 
cual es aprobado por unanimidad de votos. 

Se levanta la sesión a las diecinueve horas, 

Para constancia firman los presentes. 

xo o 
Infante Bení Silvia Tatiana Pástor Barzallo 

Pres dente Gerente General 

ED24 
Luis Ernesto Barzallo 5 acoto| s 
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ECVPATORIANA ERA RE EPERARRRER 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION ' EE 4 d CUIS KENESTO BAMZALLO SACaTa 

CIUDADANIA No 13DHEBDID=9 : ES EPINDARIA  EMPLEADD PRIY o 

BAYO GARCIA ELAXCA ADELALUA ae seee BRA YO 
E y TÁ CARCI 
A 1389 “>. AA 3 y APELLIDO DE abs a . 

¿PARTAUTESOSPORTOV IESO E SUE LTOgCROdt 
USAR DE NACIMIENTO DD3- D224 DD4+B4 YY DEPODIE 

PRO 1548 FECHA NE CADUCIDAD 

| FORIAA No 

| 
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FIRMA DE LA AUTORIDAD    



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENE HAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

         
    

A : 
LUGAR DF NACIMIENTO 

AENA 00 
PAS 

DE INSEGHIPCION 

ES 
e NEL CEDYADO 

AR a 

VIC - A : 

SECUNDARIA — EMPLEADO : 
  

  

NOMBRE Y APELLIDO DEL PADRE —— , 

  

  

SR | <> DEL 
Nur 'ÓRIDAD | oir | 

  

  

  

  

  

SE OTOR-  



  A 
GO ANTE MI, ¿N F£ UE ELLO CONFLIERO ¿STA QUINTA COPLA 

CÉnTIFICADA DE CEÉSION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR 

TATIANA PASTOR Y LUIS BARZALLO A FAVOR JE ANaLlA 1N- 

FANTE Y PABLO PASTOR.- ¿£¿N CAYAMBE, A TREINTA Y UNO DE 

JULIO DEL AÑO DO3_M    
EL NOTARIO. 

RODRIGO + cris EROWÍ 

NO? 4ñA10 
CAYAMBE: - EGUADOR 

 



      
  
  

    

  

   

  

NOTARIA TRIGESIMA NOVENA“ 
y 

GO 

...ZÓN: Al margen de la escritura pública de Constitución de la 

compañía denominada “SU MUNDO AGENCIA DE VIAJES 

CÍA. LTDA.”, celebrada el veintiséis de septiembre del año dos 

mil, en la Notaria Trigésima Novena del cantón Quito, a mi 

Y, K : y 
o a 

cargo, tomé nota de la presente escritura de Cesión de 

Participaciones que otorgan: la señorita Silvia Tatiana Pástor 

Barzallo, y el Doctor Luis Ernesto Barzallo Sacoto y su cónyuge 

Blanca Bravo García, a favor de los señores Analia Infante 

Benítez y Pedro Pablo Pástor Granizo.- Firmada y sellada en 

Quito, a veintiséis de noviembre del año dos mil tres.- / 
Lo - e tf ed a AN 

  
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3266 del REGISTRO 

MERCANTIL de veinticinco de Octubre del dos mil, a fs. 3775, tomo 131, correspondiente a 

la constitución de la compañía “SU MUNDO AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA.” lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, cuatro de Febrero del dos mil 
cuatro. EL REGISTRADOR.- 

    
Úv REGISTRADOR MERCANPÉÍ.. 

DEL CANTÓN QUITO e 

Ng 

   


